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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Rema D.a Victo- 
tía biugeüia, y 88. AA. RR. ei Prín
cipe de Aaiunad é Infantes D. Jaime y 
D/ Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
pereonae de la Augu-da Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Abril)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que me 

compete por el are. 32 de la Constitución 
de la Monarquía y de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes hasta el dia 8 de 
Mayo del corriente año.

Dado en Palacio á diecinueve de 
Abril de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas.
(Gaceta 20 de Abril)

MINISTERIO DE LA MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Los nuevos Reglamentos pu

blicados para el arqueo y reconoci
miento de los buques mercantes, el pró 
Ximo á publicarse para el trazado de la 
línea de máxima carga, y 1a adopción 
de las reglas para oslas operaciones, 
Vigentes en lugiaierra, requieren or- 
gauizar el personal encargado de prac- 
hcarlas en forma analoga al de aquella 
Nación, que va á la cabeza do todas las 
demús en asuntos marítimos.
Para a prácaca de dichas ope. aciones, 

existen en nuestros puertos tres clases 
de funcionarios: Peritos Mecánicos, Pe
cios Arqueadores y Maestros de Bahía, 
ton funciones distintas, según la espe
cial competencia de cada uno, que hace 
necesaria la concurrencia de los tres pa
Ta dejar cumplidos los preceptos regla- 
hiemarios que se refieren á aquellas 
operaciones.

Con el fin de evitar esta variedad de 
Cometidos, unificándolos en un solo fun
cionario, en bien del mejor servicio, la 
Dirección General ae Navegación y 
Pesca Marítima, y despúes de un deteni
do estudio de la materia, propuso la 
creación del cargo de Perito Inspecctor 
de buques mercantes que, con más ele
vada competencia científica, asumirá 
9h las Comandancias de las provincias 
Marítimas, las atribuciones que hoy 
tienen los Pernos Mecánicos, Peritos 

Arqueadores y Maestros de Bahía, ó 
sea el arqueo y reconocimiento dé los 
buques mercantes, y el trazado en ellos 
de la línea de máxima carga.

Con este objeto fueron redactadas por 
la expresada Dirección general unas re
glas, en las que se establece la creación 
del mencionado cargo de Perito Inspec
tor de buques mercantes, la forma en 
que ha de proveerse y el sistema en que, 
sin lastimar derechos adquiridos, han 
de ir paulatinamente desapareciendo de 
los puertos los referidos tres cargos, 
hasta quedar refundidos en el que ahora 
se crea.

Para la aprobación de dichas reglas, 
después de informadas por la Junta Con
sultiva de la Dirección General de Na
vegación y Pesca Marítima y el Consejo 
de Estado, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 15 de Abril de 1911.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
José Pidal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar las adjuntas reglas 

para la provisión del cargo de Perito 
Inspector de buques mercantes.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marine, 

José Pidal

REGLAS
para la provisión del cargo de Perito 

Inspector de buques mercantes
Articulo 1.® Los actuales Peritos Ar

queadores, Peritos mecánicos y Maes
tros de bahía de lus puertos, son clases 
a extinguir conforme vayan ocurriendo 
las vacantes naturales que se produz
can.

Art. 2.° Para llevar á cabo las ope
raciones á dichos cargos encomendadas 
en la actualidad, á saber; el arqueo y 
reconocimiento de buques mercantes, 
cualquiera que sea su clase, y el tra
zado ue la línea de maxima carga, se 
crea el cargo de Perito Inspector de bu
ques.

Art. 3.° En cada puerto, capital de 
provincia marítima, habrá un Perito 
Inspector de oupues y un Perito Inspec
tor suplente.

Art. 4.° Corresponderá al Perito Ins • 
pector de buques verificar las opera
ciones de arqueo, reconocimiento y tra
zado de la línea de max.ma carga de 
toda embarcación mercante, cualquiera 
que sea su clase y tonelaje, dentro y 
fuera de la capital de la provincia ma
rítima.

Are. 5.° Corresponderá al Perito Ins
pector suplente verificar las mismas ope
raciones en los casos de incompatibili- 

, dad, ausencia y enfermedad, ó por dele

gación dei propietario por causa justifi
cada.

Art. 6.° Tanto las plazas de Perito 
Inspector de buques, como las de suplen
tes de este cargo, se proveerán por con
curso, y en su defecto por oposición, 
en los términos que previenen estas re
glas.

Art. 7.° Tendrán derecho á tomar 
parte en los concursos para proveer los 
cargos de Perito Inspector de buques los 

¡ que pertenezcan á alguno de los Cuer
pos que á continuación se expresan, por 
el orden de preferencia en que se enu
meran:

1. Ingeniero navales.
2. Cuerpo general de la Armada.
3. Ingenieros industriales.
4. Artilleros de la Armada.
5. Idem del Ejército.
6. Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos; y
7. Idem de Minas.
También podrán tomar parte indistin

tamente en dichos concursos los que ya 
estén en posesión del título de Perito Ins
pector de buques ó de suplente,

Art. 8.° En el caso de que sea decla
rado desierto el concurso, se proveerá 
la vacante por oposición, debiendo reu
nir los que deseen tomar parte en ella 
las conaiciones siguientes:

a) Ser español, mayor de edad y me
nor de cuarenta años.

6) Acreditar buena conducta.
c) Tener cualquiera de los títulos ó 

cualidades siguienies:
Ingenieros militares y los Peritos Me

cánicos coa tres años de prácticas en ta
lleres de construcciones mecánicas y 
conpreferenciaen talleres de contrac
ción óreparación de buques nacionales 
ó extranjeros.

Capitanes de la Marina mercante con 
siete años de piáctica de su profesión y 
tres de taller.

Maquinistas de la Armada con siete 
años de ejercicio de su profesión en bu
ques ó en talleres de Arsenales.

Maquinistas navales con los mismos 
años de ejercicio de su profesión embar
cados; y

Jefes de talleres de construcciones na
vales ó composición de máquinas y bu
ques con cinco años de ejercicios como 
tal Jefe.

Art. 9.° Serán incompatibles para 
ejercer el cargo los que sean propieta
rios, gerentes, directores ó empleados de 
Factorías navales ó talleres de construc
ción y reparación de buques ó hayan de 

, interveuiren reconocimientos de buques 
que dependan de ellos.

Tambiénseráincompatibleel cargo de 
Perito Inspector con el de Inspector de

; Compañías navieras-
■ Art. 10. Las condiciones prevenidas 

para obtar al cargo por oposición, so 
acreditarán acompañando á la instancia 

’ en que se solicite, la partida ae nací- 
mieuto, certificado de buena conducta, 

í copia certificada del título y certificación 
acreditativa de las demás condiciones 

t enumeradas, expedida por el dueño ó 

gerente de la factoría ó taller, autorizan* 
do la firma de éste con el conocimiento 
del Comandante de Marina del puerto 
donde esié establecida aquélla.

Cuando se trate de Maquinista naval 
ó de la Armada, se acreditará el tiempo 
de embarco mediante certificado de los 
Comandantes ó Capitanes de los buques 
en que permaneció embarcado, con el 
Visto bueno del Comandante de Marina 
y comprobados con el Rol cuando con
venga, en ei primer caso, y con copia 
autorizada de la hoja de servicios, en el 
segundo.

Art. 11. Cuando haya de cubrirse 
una vacante de Perito Inspector de bu
ques de un puerto, ó de suplente, se 
anunciará la vacante en la Gaceta de 
Madrid y Diario Oficial del Ministerio 
de Marina, para proveerla por medio 
de público concurso, al que sólo podrán 
concurrir los que se hallen comprendi
dos en las prescripciones del art. 7.°

Las instancias solicitando el cargo 
vacante se presentarán en el Ministerio 
de Marina dentro de un plazo de quin
ce dias desde la fecha de la publicación 
del concurso en la Gaceta de Madrid, y 
serán dirigidas al Director general de 
Navegación y Pesca Marítima.

A la instancia se acompañarán los 
documentos que justifiquen el derecho 
del solicitante á tomar parte en el con
curso.

Si éste resultase desierto, entonces se 
proveerá la vacante por oposición.

Are. 12. Cuando el cargo de Perito 
Inspector ó de suplente haya de pro
veerse por oposición se procederá en la 
forma siguiente:

Se anunciará la vacante en la Gaceta, 
en el Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia en que se ha de cubrir aqué
lla, señalando en el anuncio la fecha en 
que tendrán lugar los exámenes, que 
será la de transcurridos noventa dias, 
á partir de la de la Gaceta en que se in
serte el anuncio.

Las instancias para tomar parte en 
la oposición se dirigirán al Dircuor ge
neral de Navegación y Pesca Marítima, 
por conducto del Comandante de Mari
na de la provincia en que exista la va
cante, acompañándose a dichas instan
cias los documentos acreditativos del 
derecho del candidato a optar al cargo.

Dicha Autoridad de Marina, al remitir 
las instancias, informará si en alguno 
de los solicitantes concurre alguno de los 
casos de incompatibilidad que previene 
ei articulo 9.°, y de no ser así, también 
lo hará constar en su informe.

Art. 13. Los exámenes de oposición 
se verificarán en la Dirección General 
de Navegación y Pesca Marítima y an
te un Tribunal compuesto en la forma 
siguiente; Presidente, el Director general 
de Navegación y Pesca Marítima ó un 
Capitán de Navio de primera clase ú 
Oficial general asimilado de Ingenieros 
navales; Vocales, un Jefe ú Oficial de 
Ingenieros navales, un Jefe ú Oficial del 
Cuerpo general de la Armada y un Fe- 
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rito Inspector ó Perito Inspector su
plente

El Perito Inspector que se nombre lo 
será de un puerto donde haya Perito Ins
pector suplente. A falta de Perito Ins* 
pector ó Perito Inspector suplente, se 
nombrará un Jefe ú Oficial de Ingenie
ros navales ó del Cuerpo general de la 
Armada.

Art. 14. Cada candidato abonará an 
tes del examen la cantidad de 50 pese 
tas en concepto de derechos por aquél.

Art. 15. Al Perito Inspector ó Peri
to Inspector súpleme designado para 
formar parte del Tribunal de oposicio
nes, se le proveerá del oportuno pasa
porte para viajar por cuenta del Esta
do, y de la cantidad recaudada por e¡ 
derecho de examen percibirá la de 25 
pesetas por día que dure éste.

De no llegar la cantidad recaudada 
para satisfacer dicha atención, se abo
narán al Vocal Inspector los días que 
falten para completar el total de los ae 
duración de loe exámenes, ó la totali
dad, según el caso, á razón de 7,50 pe 
setas con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de Marina, y cuatro dias más 

'de los de duración de aquéllos, á razón 
de la misma cantidad por el viaje de 
ida y vuelta desde el punto de su destino.

Art. 16. El examen comprenderá las 
materias siguientes:

Conocimiento de los Reglamentos de 
arqueos, de reconocimientos de buques 
y de trazado de la línea de máxima car 
ga y de las reglas de consirucc.on y cla
sificación de buques de madera, hierro 
ó acero; reglas para la aplicación de es
tos Reglamentosen cuantos casos puedan 
ocurrir en la practica, para lo cual los 
candidatos habrán de demostrar conocí 
miento de las voces técnicas de los bu
ques usadas, de las piezas de que se 
compone el buque y de las condiciones 
de resistencia que comprenden aquellos 
Reglamentos. Este conocimiento lo han 
de demos rar sobre un texto de uso fre 
cuento, como es el Diccionario de la 
Quille á la Pomme du Mat.

La Junta exigiiá ademas á cada opo
sitor, que por medio de ejemplos prác
ticos, resuelva todas aquellas cuestio
nes que dejen acreditados los conoci
mientos prácticos del opositor.

Art. 17. Las calificaciones serán nu
méricas, y el candidato que obtenga el 
número uno será nombrado Perito Ins
pector de buques, y el que obtenga el 
número dos, suplente, si la oposición 
fuera á la vez para proveer vacante de 
ambas clases.

Art. 18. Tanto el Inspector propieta
rio como el suplente, han de comprome
terse á fijar su residencia en el puerto 
capital de la provincia marítima para 
donde se otorga el nombramiento, y de 
no ser asi perderán su derecho, y se co
rrerá la escala numérica de clasificación 
hasta llegar al resultado prevenido.

Art. ID. El nombramiento de Perito 
Inspector de buques se verificará de Real 
orden, paralo cual, terminado el con
curso ó la oposición, el Director general 
de Navegación y Pesca hará la propues
ta al Ministro de Marina de los candida
tos á quien corresponda ocupar el cargo.

Art. 20. En la Dirección General de 
Navegación y Pesca se llevará el corres
pondiente libro de actas de examen.

Art. 21. Igualmente lievaiá este 
Centro un libro matriz de estos funciona
rios, en el que se anotarán las inciden
cias que ocurran mientras presta sus 
servicios, asi como también se hará 
constar el concepto de exactitud ó ne
gligencia que se note en el cumplimien
to de su cometido.

Art. 22. Los Peritos Inspectores de 
buques y los suplentes serán funciona
rios subordinados á la Autoridad local 
de Marina donde ejerzan su cometido 
por cualquier incidencia, y, sin llegar á 
constituir Corporación militar, estarán 
sujetos al fuero de Marina, como pre
viene el articulo 8.° del Código Penal de 
la Marina de guerra, en lo que á asuntos 
del servicio se refiere, sin perjudicio 
de la responsabilidad civil á que se 
hiciesen acreedores cuando por malicia, 
negligencia ó impericia, expidiesen 
certificaciones inexactas, causando per

juicios á los navieros ó á la Hacienda 
misma, según el caso.

Art. 23. No considerarán circunscrip
ta su misión á la sola aplicación de los 
Reglamentos cuando el Comandante de 
Marina se lo ordene, sino que velarán 
por si mismos para que se cumplan 
aquellos, denunciando á la Autoridad de 
Marina cualquier infracción de que ten
gan conocimiento, y constituyendo asi 
un poderoso auxi iar de aquélla en todo 
lo que con su competencia se relaciona.

Art. 24. Cuando pal a el cumplimien
to de su cometido hayan de ausentarse 
de su residencia, se les proveerá del 
oportuno pasaporte como tales funcio
narios sujetos al fuero militar, en el 
ejercicio desús funciones.

Art. 26. La concesión de licencias 
por enfermo ó asuntos propios la obten
drán los Peritos Inspectores de buques 
mercantes mediante instancia dirigida 
á la Dirección General de Navegación 
y Pesca, y, en el primer caso, previo 
renocimiento facultativo, verificado, 
cuando sea posible, por Médicos de la 
Armada ó del Ejército, y en su defecto, 
por Médicos civiles.

Art. 26. Les serán de aplicación las 
Reales órdenes de 17 de Diciembre de 
1873 y 28 de Enero de 1879, dictadas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, que se 
refiere á los Maestros de bahía y Peritos 
mecánicos, siendo, por lo tanto, los úni 
eos Peritos oficiales, y como tales, loe 
únicos autorizados legalmen’e para to 
das las operaciones de arqueo, recono
cimientos, avalúos y señalara ento de la 
línea de máxima carga, debiendo asi 
considerárseles por los Tribunales y Au
toridades.

Art. 27. Los actuales Peritos ar 
queadores, Peritos mecánicos y Maes- 
iros de bahía continuarán ejerciendo sus 
cargos como hasta ahora, con las mis- 
más funciones y la misma denominación 
hasta que cesen en ellos, bien por sepa 
ración voluntaria ó bien por inutilidad 
tísica.

Al cumplir sesenta años de edad, y 
cada dos años desde esta edad, se les 
someterá á un reconocimiento facultati
vo en las Comandancias de Marina por 
tres Médicos de la Armada ó del Ejérci
to á falta de aquéllos, en que se cora 
pruebe su aptitud física.

Art. 28. Para la provisión de las 
vacantes que vayan ocurriendo en las 
tres referidas clases, siguiendo el prin
cipio de respetar los derechos adquiri
dos, se observarán las reglas siguien
tes:

1 .a Guando ocurra una vacante de 
Maestro de bahía se amortizará, asu 
miendo sus funciones el Perito mecánico 
ó el Inspector si ya lo hubiese.

2 .a Cuando la vacante sea de Perito 
arqueador se sacará á oposición la pla
za de perito Inspector de buques, que 
sólo ejercerá las funciones de Arqueador 
has ta que desaparezcan el Perito mecá
nico y el Maestro de bahía; y

3 .a Cuando la vacante sea de Perito 
mecánico se sacará á oposición la plaza 
de Inspector de buques, que ejercerá 
solo las funciones de Perno mecánico 
hasta que desaparezcan el Perito ar
queador y el Maestro de bahía.

No se proveerá la plaza de suplente 
hasta que quede el Perito Inspector solo.

A rt. 29. Los actuales Maestros de ba
hía, Peritos Arqueadores y Peritos me
cánicos podrán si asi lo desean, obtar al 
lítalo de Perito Inspector de buques ó 
Perito Inspector suplente, dentro del 
piazo de doce meses, á partir de la pu
blicación de los nuevos Reglamentos de 
arqueo, trazado de la línea de máxima 
carga y reconocimiento de los buques, 
mediante examen que acredite el com
pleto conocimiento de dichos Reglamen
tos. Demostrado ésto obtendrán el título 
de Perito Inspector de buques, que les 
dará derecho á tomar parte en los con
cursos á que se refiere el artículo 7.*

Madrid, 15de Abril de 1911.—Aproba
do por S. M. - José Pidal.

(Gaceta 18 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por la Di 
rección General de Obras Públicas, ha 
tenido á bien disponer que se incluya en 
el plan de ferrocarriles secundarios con 
garantía de interés por el Estado, la lí
nea férrea que partiendo de Inca y pa
sando por los pueblos de Selva, Caima- 
ri, Gampanet, Pollensa y Alcudia, ter
mine en el puerto de este nombre.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 18 de Abril de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
(Gaceta 20 de Abril)

SMM roüi'ML
Núm. 1060

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado primero
Diputación Provincial

Co n v o c a t o r ia .—En uso de 
las facultades que me competen 
por la ley orgánica provincial he 
dispuesto convocar á la Excelen
tísima Diputación de estas Islas, 
para las doce del dia i.° de Ma
yo próximo, en el Salón de se
siones de su casa palacio, al ob
jeto de proceder á su constitu
ción interina, discusión de actas 
y constitución definitiva, así co
mo á lo demás que corresponda, 
después de la oportuna discusión 
de las mismas.

Lo que se hace público por 
medio de este Bo l e t ín , en ob
servancia de lo preceptuado en 
el artículo Ó2 de la referida Ley 
provincial.

Palma 22 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 1036
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
Ea virtud de lo di8pa-?.tiio por Real or- 

deu dy 7 de Abril úhioio esta Duecoió.. 
géueral ha señalado el dia 24 del próximo 
mea de M»yc á laa doce para la adjudica- 
o ió a  yn pública subasta del servicio de 
aüaeiecimiento da loe faros de lóiza, du- 
raoie el 2.° Bcmeeke de 1911 y los años 
1012 y 1913, provincia de Baleart e, cuyo 
presupuesto de contrata ee de diez y ocho 
mil seiscientas seseara y una pesetas ció- 
caenta céntimos.

Y el mismo día y á la misma hora la 
subasta del servicio de abastecimiento de 
íes faros de Formentó, Aucanada, Isla del 
Aire y Dregonera, durante el 2.° semes
tre de 1911 y años 1912, 1913 y 1914, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de diez y ocho mil ocho
cientas ochenta y seis pesetas catorce cén
timos,

Las subastas se celebrarán en los térmi
nos prevenidos por la Inetrucoíón de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, ei- 
tuaua en ei local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de nmnifieeto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en ei Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 

Fomente, en las horas hábiles de oBdm 
d»sde el día ¿p la f ch^ fausta el día 19 ¿ 
M yo : róximn, y en v -c0 loe GubieinOs 
civi - s dt-ia Pc-nioeob, er ce mismcsdiM 
y horas.

Las propcRÍcicBts s í - pn serterán en. 
pliegos cerrados, c-n papel sellado de la 
clase un iécíme, arreglándose al edjunto 
modelo, y la canUded que ha de coreíg. 
narse p^ vismínte como garantía para to
mar nartf- ar la enb«8ta se*á de 187 pese- 
trs para Is primita pubaata y de 189 ce. 
setas para la segu? de, en metálico ó en 
efectos de >a Dc-ada pública al tipo qne 
be está asignado por les íeepechVKe díg. 
posiciones v gsntes; debiendo acompafier. 
ee á cade pliego el óocurósnlo que acredi
te hab^r realizado ei deDÓeito de! modo 
que proviene la referida Insiruccióo.

Ea el osao de qué resulten dos ó más 
proposiciones iguriee, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid, 10 Abril de 1911.—El Director 
General, L. de Armiñác.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédula 

perdone! núm..... enterado del anuLcio 
pnblica^o con fecha,.... de..... último y óe 
¡as condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
dh..... provincia de....  se compromete á 
tomar á su cargo la ejícución da ios mis
mas, coo oetricta sujeción á los expreea* 
dos requisitos y condiciones, por la car ti- 
dad de .

(Aquí la propoeloiói' que se h ga, ed- 
mifiendo ó m» jor:-.i! ’u, dea y ú r v » mente, 
el tipo fijado; p^ro Gdvirt’eydo que será 
deeechsda toda propuesta en que no ee 
ex -r-se üet^tiidemente la caniidííd, cu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qu: se compromete ei propoufr.de á la 
ejecución do íes obres, ari como toda 
aquella en que se eñida alguna cléueulB.) 

Fechs y firma de) propunente.

CONDICIONES particulares y económi
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 han de regir en la con
trata de dichos servicios.
1 .a Ei remaitníe quedará obligado ¿ 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, deot'-o del 
té m no de ti sime dEs, contados desde 11 
fecha de la aprobsción dé! remate, y pre
vio ei págó de ios derechos da inserción 
del aanuCio de la rubtóSiR de la Gaceta 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de le provincia don
de raúica la obra.

2 .a Antee del otorgamiento de la 66- 
Gritara deberá el rematante consignar co
mo fianza, en Madrid, en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó efectos de 16 
Deuda pública al tipo asignado por 188 
aiHposiciones vigentes, el 5 por 100 del 
impOite del presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al con1 
tratieta hasta que ee apruebe la recepción 
y Lquidación dtfimtiVre y se justifique el 
pago total de la contribuida de subsidio 
lüdaetrial y de los daños y perjuicios, n 
ios hubiere. .

4 .a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del termino de treinta 
días, á contar desde la fecha de aprobé* 
cióu del remate, y deberá quedar íeiffl1' 
nadoai finalizar el año 1913 para la prime
ra subasta y el año 1914 para la segunda*

6 .a Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contra* 
tiesa. a

6 .a Se acreditará mensualmente 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo a lo que resulte de 
certificaciones expedidas por el Ingenie' 
ro, excepto en el caso á que se refiere 
condición siguiente, y su abono se bar 
ea metálico, con el descuento del 1 
por 100, por la Administración económ' 
ca d« la provincia donde radican * 
obrae, con cargo al capítulo y arii00 
correspondientes del presupuesto VigeD 
y a los de los presupuestos sucesivos.

7 .a Ei contratieta podrá desarrolle 
los trabajos en mayor escala que la nace 
sana para ejecutar las obras en el 6. 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá d 
recho á que ee le abone en un año eC 
nómico mayor suma que la que oorreu 
ponda á prorrata, teniendo en coent» w 
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cantidad del remate y el plazo de ejecn- 
cióD, s’eodo la a uelidad máxima per* 
tgtae con*ratae de 7464 60 p^eeias para ia 
pruue-a bübaata y d* 5396,04 para la 88- 
güüda, de las qae s» dedacuá la parte 
correspondiente á las baja qae 63 obten- 
g5 en la eabaeta. Por lo tanto, loe dere
chos que el artíoalo 40 del p'i<go de con
diciones generales concede «i contratista 
D0 ge api caran pa tiendo como base da 
la ffcba de Ims oertificao on^e, sino de ka 
épocas en que deban realizarse los pegos.

8 .a Una vez terminadee lee obras, se 
devolverá la fianza, con arreglo á lo die- 
paesto en el artículo 65 del pliego de con
diciones generales.

9 .a Si en sigua año ¿cauómloo exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Eítado 
para obras por contrata, dejarán da satis
facerse aqaé las para las subastas última* 
menta hechas, por orden de anisgüddad, 
las casks serán de abono en el siguiente 
iflo económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10 .a En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 de la ley de Presupues
tos de 1895-96, todos los gastos de ins- 
pícoión y vigilancia qua se ocasionen con 
motivo de las obras serán de cuenta del 
contratista.

11 .a EL concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato del trabajo con ios obreros.

12 .a La contratación d« las obras in
dicadas s.< ha á con arreglo á la ley de 
14 de Febrero de 1907, y en su virtud, 
Bolamente serán admiíioas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos ó efectos 
de producción nacional, salvo en los casos 
qae autorizl i» vigente reiación de ex- 
oepciooBS que se publica anualmente, eo 
cumplimiento del artículo 2.° de dicha 
ley.

13 . Asimismo, en 1h referida contra
tación se tendrá en cuenta el Reglamento 
vigente para ¡a aplicación de la mencio
nada ley, y muy especialmeLte loe si- 
guieüleü artículos de aquél:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, 
Bin obtener postara ó oposición admisible, 
una subaste ó concurso sobre materia re 
Servada á la producción nacional, se po- 
diá admitir c ocurrencia de la ex»,anjara 
6n la segunda subasta ó el segando con- 
oarso qae se convoque coa ejecución al 
misino pliego de condiciones que sirvió 
de basa la primera vez.

•Art. 14. En la segunda subasta ó en 
61 segundo uoncurso previstos por el ar- 
tíoalo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente mientras el precio de aqué
llos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el contra- 
lo comprenda productos mc-uídos en la 
tekción Vigente y productos que no lo 
oatéü, ios pli-goa d® condiciones y las 
Proposiciones ios agruparán y evaluarán 
Por separado. Eo tales contratos, la pre
ferencia del producto nacional, establecí- 

por el párrafo precedente, cuando és- 
l® fuera aplicable, cesaxá si la proposi
ción por ella favorecida resalta onerosa 
eQ más del 10 por 100, computado sobre 
61 menor precio de los productos no figu- 
^dos en dicha relación anual.

. •Art. 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
Moneda española, entendiéadose por 
cuenta del proponente los adeudos aran- 
Colarlos, en su caso, los demás impuestos, 
’°8 transportes y cualesquiera otros gas- 
tQ8 que se ocasionen pata efectuar la en
vega, según les condiciones del contrato.

‘Art. 17. Las Autoridades y ios fun- 
cionaríos de la Administración que otor- 
8Qen cualesquiera contratos para servicios 
ti obras públicas, deberán cuidar de que 
68 copias literales de tales contratos sean 

Comunicadas inmediatamente después de 
Alebrados, en cualquier forma (directa, 
Concurso ó subasta), á la Comisión pro- 
ootora de la Producción nacional.»

Madrid, 10 de Abril de 1911.—El Di
color General, L. de Armiñán,

Núm. 1054
COMISION PROVINCIAL

DK BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656,1» Comi
sión provincial de acuerdo con el 8r. Comi- 
saiiode Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que ios suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las itopas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Peídas

Ración de pan de 700 gramos.. , 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . l‘00 
Idem de paja de 6 ídem . . . . 0‘30 
Litro de aceite..................................1'75
Idem de petróleo. .....< 0‘80 
Idem de vino ........ 0‘25 
Kilógramo de carbón...........................0‘12
Idem de leña..................................  0‘03
Idem de paja la^ga............................ 0'05
Idem de carne de vaca........................2‘00
Idem de ídem de carnero.....................2‘00

Palma 19 de Aon! de 1911.—El Vi
cepresidente, José Alcover.—P. A. de 
ia C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm 1040
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO.—Cuartas subastas de pro
ductos fraudulentos.—No habiendo teni
do < fecto por falta de postores la tercera 
subasta de 184 litros de bellotas, 20 sa
cos v a c ío s y 2 cestón, productos proceden- 
tea de infracciones cometidas en el monte 
<L» Comuna» da Bañóla y habiéndose 
averiado las bellotas; á tenor de lo dls- 
dispaesto en el Reglamento para el régi
men dé es a Sección de fecha 14 de Agos
to de 1900 y a propuesta del Ayudante de 
la provincia, ha acordado, que se celebre 
en las Casas Consistoriales de dicha villa 
una cuarta subasta de ios demás enseres 
que forman parte de dicho lote, el día l.° 
del próximo mes de Mayo á la hora de las 
11 bajo el tipo de tasación de 2‘50 pesetas. 
Dicha subasta se verificará, en lo que 
respecta á forma y condiciones, según in
dica el anuncio de las piimera y segunda 
publicado en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 6:>79 de 4 de Febrero último, antmcio 
que deberán tener en cuenta el Alcalde y 
Guardia Civil de ia refetida villa para su 
cumplimiento.

Palma 19 de Abril de 1911,—El Dele
gado, Francisco de Semir.

Núm. 1058
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
La Dirección general de la Deuda y Cia

ses pasivas, en virtud de la autorización 
que le ha sido conferida por el Real De
creto de 9 de Febrero de 1909 y R. O. de 
29 de Marzo de 1911, encargando al Ban
co de España la aplicación y entrega de 
las hojas di cupones de los títulos de la 
deuda amortizable ai 5 por 100, ha acor
dado que se realice dicho servicio con 
arreglo á las prevenciones siguientes:

La petición de las hojas de cupones co
rrespondientes á los títulos de la deuda 
amortizabie al 5 por 100 domiciliados en 
esta provi cia, tendrá lugar del l.° al 30 
de Mayo próximo, en esta Intervención 
de Hao.enda, mediante ia presentación de 
los títulos con facturas facilitadas gratui
tamente por dicha oficina.

Transcurrido ei plazo mencionado, de- 
betá solicitarse forzosamente la entrega 
tie las hojas de capones en la Dirección 
general ael ramo.

Los titutos presentados por los posee
dores serán comprobados con la factura en 
su numeración y serle y devueltos á los 
interesados con el talón que ha de servir 
en su día para recoger del Banco de Espa
ña las hojas de caponas correspondientes.

La Delegación de Hacienda podrá rele
var, cuando lo estime oportuno, de la pie* 
eentación de los títulos depositados en los

Bancos y sociedades de crédito de seta 
provincia cou la anticipación necesaria 
para que los Directores, gerentes ó Admi
nistradores qua se hallen facultados pare 
ello, declaren bajo la responsabilidad de 
la Compañía por ellos represa ni ada, que 
loe títulos comprendidos en la factura se 
hallan depositados en sus csjae con ante
rioridad y han presentado y cobrado de 
cada titulo loa cupones de dos ó más ven
cimientos.

A los efectos indicados en párrafo 
anterior, darán á conocer previamente á 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, la firma del Gerente ó Administra
dor facultado para formular la reclama- 
ción y el sello de la Sociedad, á fia do 
comprobar su identidad con las de las 
facturas.

La Delegación de Haciende, no obstan
te haber relevado de la presentación do 
los títulos á alguna Compañía mucaníü, 
podrá comprobar ia existencia de ellos, 
bien comisionando, de acuerdo con la mis
ma, nu empleado que examino éstos en ia 
caja en que estéa ^opositados, bien exi
giendo le presentación de todos ó parte 
de ellos en la oficina en qae tuvo lagar ia 
entrega de la factura.

E¡ Banco de España fijará, en la forma 
que estime mas conveniente, los días en 
qae haya de tener lugar la entrega de las 
hojas á los presentadores, pudiendo exi
gir, eu los casos en qae lo juzgue oportu
no, la presentación de los títulos compren
didos en las factoras.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de ios interesii- 
dos.

Palma 20 Abril de 1911. —El Interven- 
tox, Félix Maihet.

Núm 1059
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiende hecho efectiva su cuota 

contributiva dentro el plazo reglamenta
rio, D. Juan Frontera Oastañer como ter
cer poseedor de una finca rustica, sita en 
el término municipal de Solier, he dictado 
contra el mismo, providencia de primer 
grado de apremio, según dispone el art. 50 
de la vigente lustracción de procedimien
tos, pudiendo satisfacer el debito y recar
gos correspondientes, durante loa tres pri
meros días á ia publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el ar
ticulo 52 de dicha Instrucción y en caso 
de moroaídad, incurriiá en el segundo 
grado ae apremio y enajenación de sus 
bienes.

Palma 20 Abril de 1911.—El Tesorero, 
Fernando del Rio.

Núm. 1045
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento do lo acordado por el 
Exorno. Ay ntamiento en sesión del día 
diez del actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaria del mismo, á efdCíos 
de reclamación por término de veinte diaa 
a contar del en que se publique este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, el 
proyecto modificado, rectificando el ancho 
y dirección de la calle del Matadero de 
esta Ciudad, cuya latitud se aumenta has
ta diez metros.

Lo que se anuncia al público pata co- 
nocimeinto de las personas á quienes 
pueda interesar,

Palma 19 de Abril de 1911.—El Alcai
de, Luis Alemañy.—P. A. del A.—Beni
to Pons Fabreuges, Secretario.

Núm. 898
£ AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Extracto da los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Marzo del año de 

! 1910.
E Sésión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 
¡ el acta de la sesión anterior.
• Se dió cuenta de la correspondencia 
‘ oficial recibida desde la úhima sesión y 
' no constando en ella disposición alguna 
• que cumplir no se tomó acuerde.
* Se aprobó el extracto de ios acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento durante। el mes de Febrero último,

3
Se aprobó el estado de la distribaoión 

de fondos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes.

Sesión extraordinaria del dia 6.- Sa 
efectuó el acto de la clasificación y decía- 
ción de Soldados de los mozos de la pre
sente quinta y de los sujetos á revisión 
de los tres años anteriores.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
fallaron los expedientas de excepción de 
los mozos de la presente quinta y de los 
correspondientes á revisión de los tres 
años anteriores y se resolvieron cuantas 
incidienciss habia pendientes de. resolu
ción de los mencionados mozos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 3. —Se nom

bró en Oomisióná los índividos déla Junta 
D. José Vmgat Ribas y D. José Torres 
Prats para que examinen las cupntBs ma
ní ci paisa del año 1909 y presenten el opor
tuno dictamen, dando órdsn al Secretario 
para que lee facilite cuantos datos y an
tecedentes puedan serles útiles para el 
buen desempeño de su cometido.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

San Anionio Abad á 7 de Abril de 
1910.—El Secretario, Baitolomé Escan
den. —Y.0 B.0--El Alcaide, Costa.

Núm 1047
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formados los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, arregladamente á ¡o or
denado por Real Decreto de cinco de Ene
ro último, permanecerán expuestos al 
público, en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de cinco dias 
contados desde el siguiente alen que ten
ga lugar la inserción del presente edicto 
en el B, O. de la provincia

Petra diez y ocho de Abril de mil no
vecientos once.—El Alcaide, Antonio L’i- 
nás.—El Secretario, Guillermo Ribot.

Núm 1048
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formados ios nuevos repartimientos de 

la contribución territorial rustica y urba
na da este término para el actual año, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de cinco diaa 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Sansellas á 18 de Abril de 1911.—El 
Alcaide, Sebastian Ramie.—P. A. de 
A. y J. P.—Cristóbal Siré.—Secretario 
interino.

Núm. 1049
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS

Formados los repartimientos da la con
tribución sobre la riqueza urbana, rusti
ca, colonia y pecuaria de este término mu
nicipal, arregladamente á lo dispuesto 
por R. D. de 5 de Enero último, permane
cerán expuestos al público por término de 
cuatro días, en la Saccetaria de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamación, cuyo 
tiempo empezará a contar en el siguiente 
día al de la techa del B. O. de la provin
cia en que esté continuado este anuncio.

Eslabliments 19 de Abril de 1911.—El 
Alcalde, Luciano Alorda.

. Núm. 1051
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

F,jadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejerció de 1910 con los docu
mentos que las justifican, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias, al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y producir las reclamaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Forualux á 20 de Abril dq 1911,—E¡ 
Alcalde, Juan Eetades.
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Núm. 1052
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
No htiUidüdued presentado ai acto de la 

clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar ante este Ayuntamiento 
los dias cinco y veinte y seis del mes pró
ximo pasado el mozo número 6 del sorteo 
para el reemplazo del corriente año Joan 
Roselló Simó, de Juan y Aoa Matxa; seta 
Corporación, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 105 y siguientes de la vi
gente Ley de Rdempiazoe le ha instruido 
el correspondiente expediente de prólogo, 
condenándole á sufrir las consigmentee 
responsabilidades.

En su virtod, ruego y encargo á todas 
las autoridades y á sus agentes procuren 
la busca y captura del mencionado mozo 
y caso de ser habido, lo pongan á dispo
sición de esta Alcaldía, á los efectos sub
siguientes.

Andraitx 20 de Abril de 1911,—El Al
calde, M. Simó.-'D. 8. O.—Jaime Juan, 
Secretario.

Núm 1053
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Fijadas definívamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1910 con los documen
tos que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
lo Secretaria de esta Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú obseivicio- 
nes que estime por conveniente; en la in- 
tsligeocia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Selva á 10 de Abril de 1911.- El Al
calde, Miguel Roiger.

Núm. 1041
D. Jaime Serva -y Orell, Secretario de Go

bierno de la Audiencia lerritonal de 
Palma.
Certifico: que el Lmo, Sr, Presidente 

de esta Audiencia por decreto del día ue 
hoy ha acordado señalar para dar comien
zo á las sesiones del Tribunal del Jurado 
durante el segundo cuatrimestre del co
rriente año el día doce de Mayo próximo 
en el lugar que ocupa la Casa Consisto
rial de loiza y el siete de Jumo siguiente 
en el que ocupa la referida Audiencia,

Y para su pabiicacíóo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia extiendo la pte- 
sente de Orden y visada por dicho Señor 
Presidente y la firmo en Palma á dieci 
nueve de Aorii de mil novecientos once. - 
Jaime Serta.— V.° B.°—El Presidente, 
Aetudiiio,

Núm. 1057
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del Distrito 
de la Catedral da esta ciudad, mediante 
providencia de hoy dictada en el sumario 
que ee sigua contra Bartolomé Salem 
Vich, sobre hurto; ha mandado que se 
cite á Miguel Mora Baroeió, cuñado de 
dicho procesado Saiom, vecino que fué 
de esta capital y en la actualidad de igno
rado paradero y domicilio, para que den
tro del término de seis días y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en dicho 
Juzgado del distrito de la Catedral süo 
calle de San Miguel n.° 86, á fia de de
clarar en el expresado sumario; bejo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar, si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
91 artículo cuatrocientos treinta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, libio 
la presente cédula para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, a 
fin de que sirva de citación en forma a 
dicho testigo Miguel Mora Barceló,

Dado en Palma á quince de Abril de 
mil novecientos once.—El Actuario, Juan 
Bestard,

Núm. 1039
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA
Debiendo procederse el dia 29 del ac- 

toal é las 11, en el Cuartel de San Pedro 

de esta Ciudad á I& venta en pública su
basta de un caballo de deshecho, se anun 
oía para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en ella.

Palma 19 de Abril de 1911.-El Co
mandante Mayor, Rafael leasi.

Núm. 1038 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las ouce del día primero de Mayo 

próximo, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreg o ai pliego de condiciones que se 
hada de manifiesto en Ja casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carrete
ra de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes con
venga tomar parte.

Palma 19 de Abril de 1911.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Ripoli 
Maihcu,

Núm. 1043
EL Director del Parque Administrativo 

de Suministros de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

por este Parque Uua máquina mezcladora 
de capacidad en pasta 150 á 350 kilogra
mos y de 100 á 230 en harina, con lapa 
protectora evitar accidentes á ios obreros, 
parada iustamánea, descaiga y vuelco au
tomáticos y cambio de marcha, se convoca 
por el presente a un concurso que tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Director de 
este establecimiento el dia 26 del próximo 
mes de Mayo á las 11 de su mañana con 
arreglo ai pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto todos los días laborables 
de nueve á una en la oficina del detall de 
este Parque.

Para tomar parte en el concurso es ne
cesario depositar con anterioridad, en la 
caja de este Establecimiento trescientas 
pesetas en metálico, de enya cantidad su 
le dará el oportuno resguardo. Las propo
siciones se enjutarán al modelo que se in
serta á continuación.

Mahón 18 de Abril de 1911.—Gonzalo 
Bfuceió.

Modelo de proposición.
Don..(nombre y dos apellidos) ve

cino de..... y domiciliado en la caiie.,... 
número.....enterado del anuncio inserto, 
en..... y del pliego de condiciones á que 
«n aquel se ainde, se compromete y onnga 
con sujeción a las bases del citado pliego, 
á poner en los almacenes del Parque de 
suministros de Mahón una máquina ama
sadora mezcladora de las condiciones si
guientes: (aquí los detalles ó descripción 
de la máquina y su sistema).

.......... de ..... de 1911.
(Firma del proponente)

Núm. 1044
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plana
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para ias atenciones de dicho establecimieu- 
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que á continuación se detallan, ee se
ñala el día 5 del mee de Mayo próximo y 
hora de las ouce para que las personas que 
ueseén interesarse en este servicio, puedan 
presentar en el citado Parque sus proposi
ciones, con muestra de los artículos que 
ofrezcan, ios cuales han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas pa
ra el suministro y fijadas en el pliego de 
condiciones qoe obra en este estableci
miento, á cuyo cumplimiento se obligan, 
como asimismo á poner los articuioe que 
íes compren, en ios almacenes de la Ad
ministración militar,

Paima 19 de Abril de 1911.—Pablo de 
Haro.

Artículos de Subsistencias
Hurína f¡or, cebada, paja, carbón de 

cok, leña en rama y sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
ídem de cok, leña de tronco, paja larga 
y ceniza.

Núm. 1042 
REQUISITORIAS

Por la presente, llamo, cito y emplazo 
al recluta Jaime Ferrer Martí, hijo de 
Martin y de Catalina, natural de Alcudia 
(Baleares), de estado soltero, de veintiún 
años de edad, para que dentro del plazo 
de treinta días á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en 
bel- Juzgado sito en el cuartel que ocopa 
ti Regimiento Infantería de Inca n.° 62 a 
responder de los cargos que le resulten 
en el citado expediente bajo apercibimien
to de que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Dado en loca á diez y ocho de Abril 
de mil novecientos once.—Vicente Vma- 
rejo.

Núm. 1055
Los tripulante? y propietarios de un 

falucho sin nombre, folio ni documentos, 
que el dia 26 de Euero del afio actual fué 
primeramente perseguido por un bote tri
pulado con agentes de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y embarrancó después 
en la playa de la Costera (Sóller) siendo 
aprehesado con 56 bultos de tabaco de 
contrabando y los propietarios del expre
sado género, cuyos nombres, señes y pa
radero se ignoran, comparecerán ante este 
Juzgado de Instrucción que desempeña 
el Aiferez de Navio D. Angel Rizo Bayo
na á bordo del Cañonero Nueva España 
en el término de quince dias á partir de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Baieares.

Palma de Mallorca á 20 de Abril de 
1911.—Angel Rizo.—P. 8. M.—Juan áe- 
rra Bonet.

Num. 1056
Por la presenta, cito, llamo y emplazo 

á Antonio Pastor Massanet, hijo de Jaime 
y de Isabel, natural de Arta, Auynta* 
miento de id., Partido judicial de Mana- 
cor, provincia de Baleares, de estado sol
tero, profusión labrador, de veintiún años 
de edad, estatura un metro quinientos 
setenta y dos centímetros, cuyas demás 
señas particulares y personales se igno- 
rán, domiciliado últimamente enCap- 
depera, provincia de Baleares; para que 
dentro del término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado 
en la Plaza de lúea, en la inteligencia de 
que si no lo hiciere asi será declarado 
«abeldé.

Dado en loca á veinte de Abril de mil 
novecientos once.—Enrique Esquivias.

Núm 1025
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

l .° al 4.® trimestres de 1910
Don Pedro Bordoy Gomíla, Recaudador 

ejdcutivo de la Zuna de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente qu» 

instiuyo por aéoidoe del concepto contri- 
outivo y trimestres arriba expresados, ee 
ha dictado con facha ocho del corriente 
mes la siguiente:

«Provincia:—No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan 
sus descaoiertos con la Hacienda ni po
dida realizarse ios mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenacióu en púolica 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
s» verificará bajo mi presidencia el día 
cuatro de Mayo de 1911 y hora de las diez 
siendo postaras admisibles en la subasta 
«as que cuoran el principal recaigo y cos
tas pues en la finca embargada pesa sobre 
ella una hipoteca de trecientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos.

Notitiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnoiese al público por medio 
de edictos en las Oasas Consisloriaiesr y 
por edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; adverliendo para conocí; 

mienio de loe que desearen tomar parle 
la subasta anunciada, que ésta se celebra, 
rá en el local de la Recaudación Ejecutiva 
calle de Son Pinar n.° 4 y que ee estable, 
cen las siguientes condiciones en cumpij" 
miento de lo dispuesto en art. 95 de k 
instrucción de 26 de Abril de 1900.

L° Que los bienes trabados y á coya 
enajenación se ha de proceder, son lOe 
eom,>r>-nd’dc8 en la eigoierrie releciÓD;
Contribuyentes, bienes embargados, y car 

gas preferentes conocidas
Francisca Adrover Monserrat, u d i 

pieza de tierra llamada La Torre, sita en 
el término municipal de Felanitx de ca. 
bida de dos cuartones cincuenta y ocho 
destres equivalentes á cuarenta y cinco 
áreas ochenta y dos centiáreas, que lio. 
dan ai Norte con tierras de Antonio Bar. 
celó, Sur con las de Nicolás Nicolao, Esk 
con las de José Mayol y Oeste con las de 
María Suau. Esta finca se halla ineoriU 
en e¡ Registro de la propiedad de su par. 
tido ai folio 16 Tomo 1073 Archivo 212 
de Felanitx finca n.° 1031.

Y según la certificación de gravámenei 
librada por el Señor Registrador déla 
Propiedad dicha finca se halla gravada 
con una hipoteca impuesta por la ejecu
tada Francisca Adrover y Monserrat á 
favor de D. F. ancieao Rosselló Cabane. 
lias en seguridad de un préstamo de tre
cientas treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos al interés del 6 pg anail 
pagadero por años anticipados.

Y estando valorada la indicada finca 
con una riqueza imponible de 10'07 pese
tas que capitalizadas al 5 pg dan un ví
tor al inmueble de 200'40 pesetas que 
siendo inferior á las cargas que pesan so
bre ella serán posturas admisibles en la 
subasta las que cubran el importe del 
principal, recargos y costas del procedi
miento que ascienden hasta la fecha á 60 
pesetas.

Los gastos de subasta, los de la esorila- 
ta matriz inclrso los de traspaso y las 
sucesivas al procedimiento serán de car
go del comprador.

2 .° Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, puedan librar las fiocae hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y dem^ 
gastos del procedimiento.

3 ° Que los títulos de propiedad da 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la cejebraoión de 
aquel acto, y que los lioitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que D8 
.iciiadores depositen previamente en le 
mesa de la presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de loe bienes que inienten 
rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ni' 
limarse la venia por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remata 
se decretará la pérdida del depósito, qQ8 
inglesará en la Caja general de Dduósitoii

Felanitx á 18 de Abril de 1911.— 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 1009
EL PORVENIR

Por acuerdo del Consejo de Admíni8' 
tracióu sa convoca á los Señores aocióoi8' 
tas á Junta General extraordinaria, qü8 
tendrá lugar el dia veinte y tres de esto 
mes á las tres de la tarde en el domioili0 
social, para acordar sobre la emisión d8 
las acciones de las series C. y D. y eobra 
la conveniencia de hacer ana emisión d8 
obligaciones, determinar en su caso 
condiciones en que haya de hacerse e8? 
última. Lo que se anuncia en cutop*1' 
mienio de lo que disponen los estatuto 
de la Sociedad.

Lluchmayor 14 de Abril de 191L । 
Presidente, Miguel Vaorell.—P. A. de 
J. de G; el Vocal Secretario, AntonioS»' 
vá y Ripoli.
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